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CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE, EN 'CONSTRUCCIÓN DE LA
RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INCLUYE DESCARGAS DOMICILIARIAS
(pRtMERA ETAPA)." PARA LA LOCALTDAD DE SAN PEDRO VALENCIA, MUNICIPIO
DE ACATLAN DE JUAREZ, JALISCO, DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA
POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (PROAGUA) 2016,.APARTADO
RURAL "APARURAL", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION ESTATAL
DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. FELIPE TITO
LUGO ARIAS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE ACATLAN DE JUÁREZ, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL C. GERARDO UVALDO OCHOA ALVARADO, EL C. RICARDO
GONZALEZ CRUZ, EL C. MARTÍN GRAJEDA MONTES Y EL C. EDUARDO GARCÍA
ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO
GENERAL, SíNDICO Y EL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
AYUNTAMIENTO", MISMO QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

1.. EL 23 DE MARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORIUAS AL ARTÍCULO
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
LAS CUALES SE SEÑALA EL DOBLE CARÁCTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS
PÚBLICOS DE COMPETENCIA EXCLUSIVA MUNICIPAL, EN DICHA REFORMA SE
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES PARA
ADMINISTRAR LO RELATIVO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE SUS AGUAS
RES¡DUALES, PARA EL USO DE LOS HABITANTES DE CADA fVUNICIPIO.

2.- EN CUIVIPLIMIENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO, ÍUEDIANTE DECRETO 21804/LVII/06, APROBÓ CON
FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7 , LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
SUS I\iIUNICIPIOS, I\,4ISIVIA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRA EN
VIGOR DESDE EL DiA 24 DE FEBRERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO", EN EL I\4ISMO SENTIDO, POR ACUERDO
DIGELAG ACU O22I2OO9, CON FECHA 9 DE JUNIO DE 2009, SE CREA EL
REGLAI\,4ENTO DE LA IVIENCIONADA LEY,

3.. QUE CON FECHA DE 29 DE DICIEMBRE DE 2015, EL C. ROBERTO RAIVíREZ DE
LA PARRA, DIRECTOR GENERAL DE LA COIVISION NACIONAL DEL AGUA, ÓRGANO
ADIIIINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA DE IMEDIO AÍMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
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ARTíCULoS 17 Y 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADI/INISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL; 4, I PARAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO APARTADO "a" Y
QUINTO FRACCIONES I, VI, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII Y LIV,Y 12 FRACCIONES I,

VIII, XI Y XII DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDTÍVTENTO ADMTNTSTRATTVO; 5 FRACCTÓN ilr, TNCTSO b), 74,75 Y 77 DE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 64, 65
FRACCIÓN I, II Y III Y 176, 178, Y 179 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 29, 30, 41 Y ANEXO 25 DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
DEL AÑO 2016; 1,8 Y 13 FRACCIONES I, I¡, V, VI, XI, XII Y XXVII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA COMIS¡ÓN NACIONAL DEL AGUA: PUBLICÓ LAS REGLAS DE
OPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE AGUA POTAELE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES A CARGO DE LA
COIVISIÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2016

DECLARACIONES:

I.. DECLARA "LA CEA'' OUE:
I.I.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL
ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL'EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2007, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRN,IINOS DEL
ARTíCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
¡i,luNtctPtos.

I.2.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XXIX Y XXX DEL
ARTíCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
ÍUUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES CELEBRAR, CON EL
OBJETO DE LOGRAR UNA COORDINACIÓN INTEGRAL Y DE CONFORMIDAD CON
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE
SE REQUIERAN, CON AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN
MATERIA DE AGUA Y PARA LA CONSTRUCCIÓN, AIVPLIACIÓN, OPERACIÓN Y
REHABILITACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
DRENAJE Y SANEAMIENTO.

I.3.. EL DiA.17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO
AL C. FELIPE TITO LUGO ARIAS, COÍVO SU DIRECTOR GENERAL, DE
CONFOR¡,4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ART|CULO 25 DE LA
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE
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4.. QUE CON FECHA 12 DE FEBRERO DE 2016, LA CEA FORMALIZÓ EL ANEXO DE
EJECUCIÓN, ANEXO TÉCNICO Y DESGLOSE DE ACCIONES NÚMERO I.-14.01116,
DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
(PROAGUA) 2016 APARTADO RURAL -APARURAL", CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2016, EN EL CUAL SE INCLUYE LA ACCIÓN OBJETO DEL PRESENTE
CONVENIO,
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EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION, EN LOS TERI\,4INOS DE LA FRACCIÓN I DEL
ARTíCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS,

I.5.- HA SIDO INCLUÍDA PARA EJECUTARSE DENTRO DEL PROGRAIVA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAIVIENTO (PROAGUA) 2016 APARTADO
RURAL'APARURAL", LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN, "CONSTRUCCIÓN DE
LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INCLUYE DESCARGAS
DOMICILIARIAS (PRIMERA ETAPA)."

II.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE:
II.1.- DE CONFORIMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN
III, INCISO A) E I) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 79 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE
JALISCO Y 94 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADÍMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, LE CORRESPONDE LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES.

II.2.- EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES IY II DE LA
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS I\4EXICANOS, 73
FRACCIONES I Y 11,77 FRACCION III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE JALISCO; 47, FRACCIÓN I Y 52 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IVUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO,
CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA FUNCIÓN EJECUTIVA DE LOS
AYUNTAMIENTOS Y TENDRÁ COMO OBLIGACIÓN EJECUTAR LAS
DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO, ASi MISN/O, SE ESTABLECE COIVO UNA
OBLIGACIÓN DEL SíNDICO ACATAR LAS ÓRDENES DEL AYUNTAMIENTO Y
REPRESENTAR AL MUNICIPIO EN LOS CONVENIOS QUE ÉSTE CELEBRE.

II.3.. A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE ACATLAN DE JUÁREZ,
JALISCO, HA SOLICITADO EL APOYO DE "LA CEA", EN LOS TÉRMINOS DE LAS
FRACCIONES XXIX, XXX Y XLI DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS fMUNICIPIOS, Y LA SUSCRIPCION DE ESTE CONVENIO,
PARA QUE SE REALICEN LAS OBRAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAI/IIENTO DE MANERA
EFICIENTE,

,\!. tftl-v .l I'¡;). r, ti L i;1. lfli;:'É-rTi¡

.1 L I S(-tl

.rjar.-:, )al '',t;t t.,lixit t',

íf? L,l sl,u üs ¡ ,ri,r''u
/,: 2.t 1,-.l i sr n. ; *t:.t'. t'r.

3 -,1

t{'1¡ I ?

CEA. HSAN.APARURAL.O33/2016

#

I.4.- SEÑALA COMO SU DOIMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726,
COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE
SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE, f\,4EDIANTE ESCRITO,
OTRO DISTINTO.
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II.4.. IVIEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE ACUERDO Y EL ACTA DE SESIÓN DE
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EI 22 DE I\,4ARZO DE 2016, SE AUTORIZÓ LA
EROGACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS
OUE SE DERIVEN DE ESTE CONVENIO, ASi COMO LA RETENCIÓN DE SUS
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE
APORTAR LAS CANTIDADES OUE LE CORRESPONDAN, ORDENÁruOOSC RI
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SíNDICO Y AL ENCARGADO DE
LA HACIENDA IIIUNICIPAL LA SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO
CORRESPONDIENTE.

11.5.-. CONOCE LAS NORf\ilAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN
MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y EN ESPECIAL, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS REGLAS
DE OPERACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO Y TRATAÍMIENTO DE AGUAS RESIDUALES A CARGO DE LA
COMIS¡ÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2016; ASi COI\¡O LAS
NORMAS EXISTENTES EN I\,4ATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL
AGUA Y LA DE[/ÁS NORI\,4ATIVIDAD FEDERAL APLICABLE.

II.6.- HA DECIDIDO SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, CON EL PROPÓSITO
DE CONSOLIDAR LAS ACCIONES DE LOS DIVERSOS ÁI\,IBITOS DE GOBIERNO.
TENDIENTES A IÍ\,4PULSAR PRIORITARIAMENTE LOS PROGRAMAS Y OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA OUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SOCIAL Y
ECONÓÍ\,4ICO DEL MUNICIPIO EN EL OUE SE EJECUTAN Y CON ELLO DAR
CUIVIPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA AMBIENTAL.

II.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO TENER ADEUDOS
PENDIENTES CON "LA CEA" DERIVADOS DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
Y EJECUCIÓN DE ACCIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES: ASÍ COMO ESTAR AL
CORRIENTE EN LOS PAGOS EN IVATERIA DE DERECHOS POR USO,
APROVECHAIVIIENTO O EXPLOTACION DE AGUAS NACIONALES, ASi COIVO EL
RELATIVO AL USO O APROVECHAIIIIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE
LA NACIÓN COMO CUERPOS RECEPTORES DE LAS DESCARGAS DE AGUAS
RESIDUALES.

II.8.. SEÑALA COMO SU DOÍ\¡ICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LA CALLE PORTAL LÓPEZ COTILLA NO. 11, COL.
CENTRO, C.P. 45700, EN ACATLÁN DE JUAREZ, JALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES DE ESTE CONVENIO, MIENTRAS NO
SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO
1.,I.. "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO'' CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA
REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE, EN "CONSTRUCCIÓN DE LA
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RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INCLUYE DESCARGAS DOMICILIARIAS
(PRIMERA ETAPA).

SEGUNDA.. VIGENCIA DEL CONVENIO
2.'1.- EL PRESENTE CONVENIO SURT¡RÁ EFECTOS A PARTIR DE SU FIRMA Y
ESTARÁ VIGENTE POR UN PLAZO IGUAL AL DE LA ENTREGA Y RECEPCION DE LA
OBRA QUE SE HABRÁ DE CONTRATAR, O EN SU CASO CONTINUARÁ SURTIENDO
EFECTOS HASTA OUE SE ACUERDE POR LAS PARTES OUE SE HA CUIVPLIDO
CON EL OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO, AÚN Y CUANDO PARA TALES
EFECTOS SE HAYA TRASCENDIDO LA VIGENCIA DE LA ADI\,'I|N|STRAC|ÓN
I\IUNICIPAL CON LA CUAL SE FIRMÓ EL PRESENTE CONVENIO.

2.2.. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A
ENTREGAR AL IVOMENTO DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL ACTA DE
CABILDO EN LA QUE SE SEÑALE EXPRESAI\,,IENTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO
EN LOS TÉRMINOS DEL PUNTO ANTERIOR, ASi LA AUTORIZACIÓN PARA QUE "EL
AYUNTAMIENTO" CELEBRE EL IVULTICITADO CONVENIO, MISMA QUE DEBERÁ
CONTAR CON LA APROBACIÓN UNÁNIME DEL CABILDO O CUANDO I\¡ENOS DE
DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES.

TERCERA.. FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.1.- "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN QUE EL ÍUONTO ESTII\,,IADO DE
LA OBRA, OUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA ANTERIOR. SERÁ DE
$s'675,588.63 (CTNCO MTLLONES SETSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
QUTNIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 63/100 M.N.) TNCLUYENDO EL TIUPUESTO
AL VALOR AGREGADO.

AL COSTO DE LA OBRA ANTES DESCRITA SE LE AGREGARÁ EL (6)% POR
CONCEPTO DE GASTOS DE ATENCIÓN SOCIAL Y SUPERVISIÓN DE LA
DEPENDENCIA EJECUTORA Y NORI/IATIVA, RESULTANDO LA CANTIDAD DE
$340,535.32 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO
PESOS 32l1OO IV.N.), POR LO QUE LA CANTIDAD TOTAL A EROGAR SERA DE
$6'016,123.94 (SE|S MTLLONES DIEC¡SE|S MrL CTENTO VETNTTTRES PESOS 94/100
M.N INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

DICHA CANT¡DAD SERÁ FINANCIADA DE LA SIGUIENTE MANERA, INCLUYENDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

RECURSOS FEDERALES
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS MUNICIPALES
TOTAL

80%
10%
'10%

100 %

$ 4',812,899.16
$ 601 ,612.39
$ 601 ,612.39
$ 6'016,123.94

3.2.. "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A EXHIBIR LOS RECURSOS ECONÓI/ICOS
QUE LE CORRESPONDEN, POR CONCEPTO DE LA APORTACION TOTAL
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COIVPROIVETIDA, IVEDIANTE CHEQUE O DEPOSITO BANCARIO A FAVOR DE "LA
CEA", A MÁS TARDAR 30 (TREINTA) DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIR[/A DEL
PRESENTE DOCUIllENTO, A LA CUENTA NÚMERO 04I7607999 O A TRAVES DE
TRANSFERENCIn rLEcrRór.¡rcA CLABE BANCARIA 072320004176019996 DE
BANORTE S,A., A NOMBRE DE LA COIVISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,

3.3.- ASÍ [/tstvo, "LA cEA" y "EL AyUNTAMIENTo" esrÁN DE ACUERDo EN QUE,
LA OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL MONTO DURANTE SU DESARROLLO, YA
SEA POR ADECUACIONES OBLIGADAS O POR TIPOS DE MATERIAL
ENCONTRADOS DURANTE LOS TRABAJOS E INCREMENTO DE COSTO DE
MATERTALES, RRzó¡t poR LA cuAL, Los RECURSoS ADtctoNALES PARA LA
reR¡¡lunctót't DE LA MtstvA, seRÁN RpoRtADos A PARTES pRopoRCtoNALES
ENTRE 'LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO", DE CONFORMIDAD A LOS
PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 3,1 DEL PRESENTE CONVENIO,

3.5.- LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, ESTARA
coNDrcroNADA A LA ASIGNACTóN y oBTENCTóN DE RECURSoS FEDERALES
PARA ESTA OBRq.

3.6.. "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE "LA CEA", A PRESENTAR
CoNSTANCIA DE No ADEUDo CON LA COI/ISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR EL
uso o Explorncrón or LAS AGUAS NACToNALES, ASi cotuo A Ii4ANTENERSE
AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO. EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR
CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPENSION DE
ApoRTAcróN DE LA FEDERACTóN poR DtcHo tNCUMpLIrvtENTo.

cuARTA.- co¡¡rmrrcróN y EJEcucróN DE LA oBRA
4.1.. LAS PARTES ACUERDAN oUE SERÁ ,.LA CEA,, QUIEN SE ENCARGARÁ DE
LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA ÍüATERIA DE ESTE CONVENIO, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS Y EL REGLAMENTo DE
LA LEy DE oeRAs púaLrcAS y sERvtcros RELACToNADoS coN LAS [,4rs¡,4AS y
DEN/ÁS DISPoSIcIoNES LEGALES APLICABLES.

LAS cARAcTERÍsrcns y ESpECrFrcACrorurs rÉcurcns y DE cALTDAD DE LA
OBRA SERÁN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRoYECTo EJECUTIVo o
EN EL DISEÑo DEFINITIVo QUE PREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y
APROBADO POR'LA CEA".
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3.4.. PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS CON VARIACIONES DE ÍMONTO SUPERIOR
AL 25% (VETNTTCINCO PORCTENTO) DEL COSTO lNlClAL DE LA OBRA, "LA CEA"
NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL AYUNTAMIENTO" SOBRE ESTOS
tNcREMENTos, PARA our Ésre, MEDTANTE coNVENIo poR EScRtro
ANEXANDO EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE, AUTORICE LA
CoNTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SU CONFORIVIIDAD CON EL PAGO QUE LE
CORRESPONDA.
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4.2.. "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACION, ADJUDICACIÓN, ASi COMO EN LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCION
DE LA OBRA IVATERIA DE ESTE CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVAC¡ONES
QUE CONSIDERE NECESARIAS A "LA CEA", QUIEN LAS ANALIZARÁ, Y EN CASO
OUE RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARA A LA PERSONA FiSICA O
I\IORAL, A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

4.3.. "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CEA", A
[¡ÁS TARDAR 30 (TREINTA) DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONVENIO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRÁ LA
OBRA, ASí COMO OTORGAR LOS PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y
DERECHOS DE VíA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y
DOCUMENTOS LEGALES, ASI COÍ\¡O SU DISPOSICIÓN FíSICA.

4.4.- LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA CONTRATISTA ENCARGADA
DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE CONVENIO CON "EL AYUNTAMIENTO" O CON
TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUÍVENTO
LEGAL, NO VINCULAN A "LA CEA" EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA
PARA RETRASAR LA AcEprAcrót! oe LR oeRn.

4.5.- EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS
INHERENTES A'EL AYUNTAMIENTO", Y "LA CEA" HAYA REALIZADO GASTOS,
ESTos UNA vEZ coMpRoBADos DoCuIüENTALMENTE srRÁ¡¡ cualeRTos EN
SU TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO NO MAYOR A (10) DIEZ
DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADO EL
IVONTO DE LOS MISIVOS.

4.6.- EN CASO QUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR SU
NATURALEZA, REQUIERA DE ENERGÍA ELECTRICA PARA SU PUESTA EN IMARCHA
Y oPERACIÓN, "EL AYUNTAMIENTO,, SE OBLIGA A LA CONTRATACIÓN
oPoRTUNA DE DICHo SERVICIO, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD; A FIN DE QUE SE PUEDAN REALIZAR LAS PRUEBAS PREVISTAS
EN EL CONTRATO Y/O NECESARIAS PARA VERIFICAR EL FUNCIONAIVIENTO DE
LA OBRA EN REFERENCIA; EN CASO CONTRARIO "EL AYUNTAMIENTO" CUBRIRA
LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO YA SEA POR PARTE DE LA
CONTRATISTA O DE LA CEA; ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS
CORRESPON D IENTES.

QUINTA.- ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA OBRA
5.1.- "LA CEA'' SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONVENIO EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTAMIENTO" POR SU PARTE,
EFECTUARÁ LAS ACCIONES DE IVANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
EN LA OBRA TERÍVINADA, VERIFICANDO SU FUNCIONAIVIENTO Y LA CALIDAD DE
LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN IVONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A "LA
CEA" LOS RESULTADOS OBTENIDOS.
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5.2,. ^EI AYUNTAMIENTO'' ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR
IVANTENIIVIENTO POR SI MISIVO O POR IVEDIO DE TERCEROS QUE DESIGNE
PARA TAL EFECTO. LA OBRA I\,IATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE
FORÍVARÁ PARTE DEL SISTEIVA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
I\4UNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO, POR LO QUE UNA VEZ
ENTREGADA POR "LA CEA'', SERÁ .'EL AYUNTAMIENTO'' QUIEN SE HARÁ CARGO
DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACION Y I\,4ANTEN II!,lIENTO DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE Y SANEAIVIENTO, EN DICHA LOCALIDAD.

SEXTA.- GARANTÍA DE PAGO
6.1.. 'EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A "LA CEA" PARA QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE SEAN DERIVADAS
DEL PRESENTE CONVENIO ASÍ COMO LOS ANEXOS QUE AL IÚISMO SE
INCORPOREN, O EN CASO DE QUE SE RETRASE CON EL CUIVIPLII\,4IENTO DE LAS
MISMAS OBLIGACIONES DE PAGO EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS EN LAS
CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA NUI/ERALES 3.2 Y 4.5 RESPECTIVAMENTE, A
TRAVES DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL
ESTADO DE JALISCO. LE SEAN RETENIDAS DE SUS PARTICIPACIONES
FEDERALES Y ESTATALES, LAS CANTIDADES OUE DEJE DE APORTAR Y SEAN
SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES, SITUACION ESTA QUE HA SIDO
APROBADA POR EL CAB¡LDO DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN CELEBRADA EL
PASADO 22 DE MARZO DE 2016.

6.2.- CONFORME A LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE,
UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO DE PAGO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTO 3.2 Y EN
SU CASO DEL PUNTO 4.5, DEL PRESENTE CONVENIO, "LA CEA" ENVIARÁ POR
ESCRITO UN OFICIO AL AYUNTAI\,4IENTO EN EL QUE SE LE NOTIFIQUE EL ADEUDO
Y SE LE SOLICITE EL CUI\,4PLII\,4IENTO DEL PAGO, EN EL CASO EN QUE ..EL

AYUNTAMIENTO" PERSISTIERA EN EL INCUi/PLIMIENTO, A LOS DIEZ DíAS
NATURALES DE HABER RECIBIDO EL OFICIO, BASTARÁ CON QUE "LA CEA" GIRE
UN OFICIO POR ESCRITO A LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD AL
PUNTO ANTERIOR.

SÉPTIMA.. DE LA JURISDICcIÓN
7.1.. "LA CEA'' Y "EL AYUNTAMIENTO" ESTÁN DE ACUERDO QUE, PARA EL CASO
DE EXISTIR DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AIVIBAS PARTES, EN RELACION A LA
INTERPRETACIÓN, CUI\4PLIMIENTO O LA APLICACIÓN DE ESTE CONVENIO,
RENUNC¡AN EXPRESAMENTE AL FUERO Y JURISDICCION OUE EN VIRTUD DE SU
DOfVIICILIO PRESENTE Y FUTURO PUEDA CORRESPONDERLES, ASÍ CON/O AIVBAS
ESTÁN CONFORMES EN SOMETERSE A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, |\/ÉXICO.
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LEíDO QUE FUE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, E IMPUESTAS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LAS PARTES QUE COIVIPARECEN
LO RATIFICAN Y FIRMAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, EL DíA 01 DEL IVIES DE JUNIO DEL AÑO 2016.
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"ESfE PROGRAI\44 es púaLrco, AleNo e cuAleurER pARlDo poLiTtco EDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRA¡,4A"

VÁZQUEZ ROCHA

ESTA HOJA CORRESPONDE AL CONVENIO QUE PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REALrzAcróN DE LA oBRA coNSrsfENTE, EN'coNsrRucctóN DE LA RED DE ALoANTARTLLADo sANtrARro;
INCLUYE DESCARGAS DOMTC¡L¡ARIAS (PRIMERA ETAPA),'PARA LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO VALENCIA,
MUNrcrpro oE AcAfLÁN D€ JUÁREZ. JALrsco. DENfRo DEL pRoGRAMA DE AGUA porABLE, ALCANTARILLAoo y
SANEAMIENTO (PROAGUA) 2016 APARTADO RURAL 'APARURAL', OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COI\¡ISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo Y PoR LA oTRA PARTE, EL AYUNTAI\,4IENTo CoNSTITUCIoNAL DE ACATLÁN DE
JUÁREz, JALrsco.
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AD EN DU IVI AL CONVEN IO NO. C EA-IHSAN.APARU RAL-033/201 6

ADENDUilI AL CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y
RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE, EN
..CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INCLUYE
DESCARGAS DOMtCtL|AR|AS (PRilVIERA ETAPA)." PARA LA LOCALTDAD DE SAN
PEDRO VALENCIA, MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO, DENTRO DEL
PROGRAMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (PROAGUA)
2016, APARTADO RURAL "APARURAL", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA
COMISIÓN ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C. FELIPE T¡TO LUGO AR|AS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL
DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO "LA CEA'" Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL C. GERARDO UVALDO OCHOA ALVARADO, EL C. RICARDO
GONZÁLEZ CRUZ, EL C. IVIARTÍN GRAJEDA fuIONTES Y EL C. EDUARDO GARCíA
ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO
GENERAL, SíNDICO Y EL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL,
RESPECTIVAIVIENTE, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
AYUNTAIIIIENTO", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1..EL23 DE IIIARZO DE 2OOO ENTRARON EN VIGOR LAS REFORIIIAS AL ARTÍCULO
115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UN¡DOS IVEXICANOS, EN
LAS CUALES SE SEÑALA EL DOBLE CARÁCTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS

I PUBLICOS DE COiVPETENCTA EXCLUSTVA t!,lUNtctPAL, EN DTCHA REFORT!1A SE
/ ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAIV]IENTOS MUNICIPALES PARA

ADfulJNISTRAR LO RELATIVO A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO, TRATAfuIIENTO Y DISPOS¡CION FINAL DE SUS AGUAS
RESIDUALES, PARA EL I-'SO DF LOS HABITANTES DE CADA IIUN]ICIP!O.

2..EN CUI!{PLI¡/IENTO A DICHO DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO, IVIEDIANTE DECRETO 218O4ILVIIIO6, NPROBÓ CON]
FECHA 31 DE ENERO DE2OA7, LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
SUS I\4UNICIPIOS, IV1ISIV1A QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA LA
PRESTAC|óN DE Los sERVtclos rvtENCtoNADos y ouE sE ENCUENTRA EN
VIGoR DESDE ELDíA24 DE FEBRERo DE2Oo7, PUBLICADo EN EL PERIÓDICo
OFICIAL 'EL ESTADO DE JAL¡SCO", EN EL iVISfulO SENTIDO, POR ACUERDO
DIGELAG ACU O22I2OO9, CON FECHA 25 DE IVARZO DE 2009. SE CREA EL
REGLAMENTO DE LA il/ENCIONADA LEY.

COMISION ES'TATAL DEL
AGUADEJALISCO
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3..QUE CON FECHA DE 29 DE DICIE¡VIBRE DE 2015, EL C. ROBERTO RANiIREZ DE
LA PARRA, DIRECTOR GENERAL DE LA COI\IISION I\ACIONAL DEL AGUA, ORGANO
ADillINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, DE CONFORI\,IIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 17 Y 32BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL; 4, I PARAFOS PRjI\,,4ERO, SEGUNDO, TERCERO APARTADO "a" Y
QUINTO FRACCIONES I, VI, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII Y IIV,Y 12 FRACCIONES I,

VIII, XI Y XII DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 4 DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIIVIENTO ADMINISTRATIVO; 5 FRACCIÓN ¡II, INCISO b),74,75 Y 77 DE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 64, 65
FRACCIÓN I, II Y III Y 176, 178, Y 179 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 29, 30, 41 Y ANEXO 25 DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
DELAÑO 2016;1,8 Y 13 FRACCTONES t, It, V, Vl, Xt, Xil YXXVIt DEL REGLAIV'IENTO
INTERIOR DE LA COfulISIÓN NACIONAL DEL AGUA: PUBLICO LAS REGLAS DE
OPERACIÓN PARA LOS PROGRAN/AS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
SANEAfu]IENTO Y TRATAfuIIENTO DE AGUAS RESIDUALES A CARGO DE LA
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2016.

4.- QUE CON FECHA 29 DE JULIO DE 2016, LA CEA FORMALIZO EL
I\IODIFICATORIO DEL ANEXO DE EJECUCION, ANEXO TECNICO Y DESGLOSE DE
ACCIONES NÚ[/ERO 1..14.01116, DEL PROGRAIUA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (PROAGUA) 2016 APARTADO RURAL
.APARURAL', CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016, EN EL CUAL SE INCLUYE
LA ACCION OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO,

D E C L A R A C IO N E S:

I.. DECLARA "LA CEA" QUE:
¡.1.. ES UN ORGANISIVIO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL
ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICÍAL "EL ESTADO DE JALISCO" CO|\I FECHA 24 DE FEBREPO DtrL 2007, COI\I
PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIN1ONIO PROPIO, EN LOS TER|\,IINOS DEL
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.

I.2.. DE CONFORÍ\,4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION XXIX Y XXX DEL
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
IVIUNICIPIOS, TIENE COIVIO UNA DE SUS ATRJBUCIONES CELEBRAR, CON EL
OBJETO DE LOGRAR UNA COORDINACIÓN INTEGRAL Y DE CONFORIV1JDAD CON
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE
SE REQUIERAN, CON AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO. EN
Í\]ATERIA DE AGUA Y PARA LA CONSTRUCCION AIVPLIACION, OPERACION Y
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REHABILITACION DE LOS SISTEIVAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
DRENAJE Y SANEAIVIENTO.

I.3.. EL DiA 17 DE ABRIL DE2013, FUE NOI\,IBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO
AL C. FELIPE TITO LUGO ARIAS, COIV1O SU DIRECTOR GENERAL, DE
CONFORIVIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 25 DE LA
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE
EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN LOS TERIIIINOS DE LA FRACCION I DEL
ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
fVUNICIPIOS.

I.4.- SEÑALA COIIIO SU DOÍVIICILIO PARA OíR Y REC¡BIR NOTIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN LAAVENIDA FRANCIA NÚN/ERO 1726, COLONIA
MODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN
SUS EFECTOS LEGALES, IV¡ENTRAS NO SEÑALE, IV1EDIANTE ESCR¡TO, OTRO
DISTINTO.

I.5.- HA SIDO INCLUiDA PARA EJECUTARSE DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (PROAGUA) 2016 APARTADO
RURAL "APARURAL", LA OBRA PÚBLICA CONSJSTENTE EN, "CONSTRUCCIÓN DE
LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO; INCLUYE DESCARGAS
DOMICILIARIAS (PRIMERA ETAPA).''

II.. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO" QUE:
II.1.. DE CONFORI\IIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCION
III, INCISO A) E I) DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE L.OS ESTADOS UNIDOS
IIIEXICANOS, 79 FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE
JALISCO Y 94 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADI\,4INISTRACION
PÚBLICA fuIUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, LE CORRESPONDE LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POÍABLE,
ALCANTARILLADO, TRATAI\4IENTO Y DISPOS¡CION DE SUS AGUAS RESIDUALES.

I¡.2.. EN LOS TERIV1INOS DE LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES IY II DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IVEXICANOS, 73
FRACCIONES I Y 1l,77 FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO
DE JALISCO; 47, FRACCIÓN I Y 52 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE GOBIERNO Y
LA ADf\,4INISTRACION PÚBLICA IVUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO,
CORRESPONDE AL PRESIDENTE IIIUNICIPAL LA FUNCION EJECUTIVA DE LOS
AYUNTAIIIIENTOS Y TENDRÁ COMO OBLIGACION EJECUTAR LAS
DETERI\.,,1INACIONES DEL AYUNTAfuIIENTO, ASÍ I\,IISIV1O, SE ESTABLECE COI\,IO UTTA
OBLIGACIÓN DEL SINDICO ACATAR LAS ÓRDENES DEL AYUNTAN/IENTO Y
REPRESENTAR AL IV|UNICIPIO EN LOS CONVENIOS QUE ÉSTC CELEERC.
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II.4,- IVTEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE ACUERDO Y EL ACTA DE SESION DE
AYUNTA/\,,1IENTO CELEBRADA EL DíA 31 DE OCTUBRE DE 2A16, SE AUTORIZO LA
EROGACION DE RECURSOS iViUNICIPALES PARA LA REALIZACION DE LAS OBRAS
OUE SE DERIVEN DE ESTE CONVENIO, ASí COI\4O LA RETENCION DE SUS
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE
ApoRTAR LAS CANTTDADES ouE LE coRRESpoNDAN, oRDENÁNoosE nl
PRESIDENTE IVUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL Y SíNDICO Y AL ENCARGADO
DE LA HACTENDA ivtuNlclpAl LA suscalpcróN DEL DocurllENTo
CORRESPONDIENTE.

II.5,. DERIVADO DE REVISIONES TECNICAS, EL PRESUPUESTO DE LA OBRA SE
ESTII!1A OUE ES NECESARIO REALIZAR UN AJUSTE PRESUPUESTAL, POR LO QUE
EL H. CABILDO fuIEDIANTE ACTA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 31 DE OCTUBRE
DE 2016, EN su puNTo DE ACUERDo NúN/ERo vlf DE LA oRDEN DEL DÍA,
ApRUEBA m r¡¡pr-ncróru pRESUpUESTAI v ERoGecróN DE RECURSoS pARA
LA REALIZACION DE LAS OBRAS QUE SE DERIVEN DE ESTE CONVENIO, ASÍ
COIIIO LA RETENCION DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN
CASO DE QUE DEJE DE APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN,
oRnENÁruoosr AL pRESTDENTE t\,tuNlctpAL v nl sit'totco u suscRtpctóN oEl
DOCUIVENTO CORRESPONDIENTE.

I¡.6.. SEÑALA COÍVIO SU DOfuIICILIO PIRN OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN
LAS DE CARÁCTER PERSoNAL, LA CALLE PoRTAL LÓPEZ CoTILLA No, 11, CoL.
cENTRo, c.p. 45700, eru ncntÁru or ¡uÁRez , JALisco, LAS euE suRr¡RÁi.r sus
EFECTOS LEGALES FAR,A TODOS LOS F!}]ES DE ESTE COI]VENIC, I,IIEI'.JTRAS J',JC

SEñALE, |\IED|ANTE ESCRrro, orRo DlsT¡NTo.

PRIfuIERA.. OBJETO DEL CONVENIO
.1.1.- "LA CEA" Y "EL AYUNTAIVIIENTO" CONVIENEN EN AI\,4PLIAR LAS fuIETAS EN
LA oBRA púsllcn coNStsrENTE, EN ,,coNSTRUcclóru oe LA RED DE
ALCANTARILLADO SANITAR!O; INCLUYE DESCARGAS DOMICILIARIAS (FRttutERA
ETAPA)". REFLEJADA EN EL CONVENTO NO. CEA-tHSAN-APARURAL-033/2016.

).\
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¡I.3.. A EFECÍO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADo y SANEAt!flENTo EN EL rvuNrcrpro DE ACATLÁN DE JUAREZ,
JALISCO, HA SOLICITADO EL APOYO DE "LA CEA'" EN LOS TERMINOS DE LAS
FRACCToNES xxtx, xxx y xLt DEL ARTicuLo 23 DE LA LEy DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS iVIUNIC¡PIOS, Y LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONVENIO,
PARA QUE SE REALICEN LAS OBRAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAIVIENTO DE IVANERA
EFICIENTE.

CLÁUSULAS:
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SEGUNDA.. VIGENCIA DEL CONVENIO
2.1.. EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE SU F¡RIVIA Y
ESTARÁ VIGENTE POR UN PLAZO IGUAL AL DE LA ENTREGA Y RECEPCION DE LA
OBRA OUE SE HABRÁ DE CONTRATAR, O EN SU CASO CONTINUARA SURTIENDO
EFECTOS HASTA QUE SE ACUERDE POR LAS PARTES OUE SE HA CUIIIPLIDO
CON EL OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO, AÚN Y CUANDO PARA TALES
EFECTOS SE HAYA TRASCENDIDO LA VIGENCIA DE LA ADI\,IINISTRACIÓN
I\,IUN¡CIPAL CON LA CUAL SE FIRIVIO EL PRESENTE CONVENIO.

2.2.. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A
ENTREGAR AL ¡,,IOfuIENTO DE LA FIRMA DEL FRESENTE CONVENIO, EL ACTA DE
CABILDO EN LA QUE SE SEÑALE EXPRESAIVENTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO
EN LOS TER[,4INOS DEL PUNTO ANTERIOR, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN PARA
QUE "EL AYUNTATVIIENTO" CELEBRE EL tuIULT|CITADO CONVENIO, MISMA QUE
DEBERÁ CONTAR CON LA APROBAC¡ÓN UNÁNII\,lE DEL CAB¡LDO O CUANDO
I\,4ENOS DE DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES.

TERCERA.- FINANCIAMIENTO DE LA OBRA
3.1.. "LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN OUE EL IVONTO EST¡IV1ADO DE
LA AI/PLIACION DE IVETAS DE LA OBRA, OUE SE I\,4ENCIONA EN LA CLAUSULA
(1.1) SERÁ DE 56'124,s82.4s (SE|S MILLONES CTENTO VETNTTCUATRO MtL
QUTNTENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 45/100 M.N.). TNCLUYENDO EL l|IIPUESTO
AL VALOR AGREGADO,

AL COSTO DE LA OBRA ANTES DESCRITA SE LE AGREGARA EL (6)% POR
CONCEPTO DE GASTOS DE ATENCION SOCIAL Y SUPERVISION DE LA
DEPENDENCIA EJECUTORA Y NORÍ!{ATIVA, RESULTANDO LA CANTIDAD DE
s367,474.95 (TRESCTENTOS SESENTA Y SrETE rVtL CUATROCTENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS 95/1OO Nl,N.). POR LO OUE LA CANTIDAD TOTAL A EROGAR SERÁ
DE $6',492,C57.40 {SEIS MTLLONES CUATROCTENTOS NOVENTA Y DOS MrL
ctNcuENTA Y STETE PESOS 40/100 M.N). TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

DICHA CANTIDAD SERA FINANCIADA DE LA SIGUIENTE IVANERA, INCLUYENDO EL
IIVPUESTO AL VALOR AGREGADO:

pEr-t tDc,.1c EEñED 
^! 

tc
RECURSOS ESTATALES
RECURSOS ilIUNIC¡PALES
TOTAL

s 5'193,645.92
$ 649,205.74
5 649,205.74
§ 6'492,0s7.40
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80.00 %
10.00%
10.00%

100.00%



3.2.. "E,L AYUNTA¡VI¡ENTO" SE OBLIGA A EXHIBIR LOS RECURSOS ECONOIV]ICOS
QUE LE CORRESPONDEN, POR CONCEPTO DE LA APORTACION TOTAL
COIVPROIVIETIDA. A,4EDIANTE CHEQUE O DEPOSITO BANCARIO A FAVOR DE 'LA
cEA", A NrÁS TARDAR 15 (OUTNCE) DIAS HÁBTLES POSTERTORES A LA FtRrvrA DEL
PRESENTE DOCUI\,4ENTO, A LA CUENTA NÚI/ERO 0417607999 O A TRAVES DE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA CLABE BANCARIA 072320004176079996 DE
BANCO DEL BANORTE S.A., A NOA,4BRE DE LA CO|VISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE
JALISCO,

3.3.- ASi MISIVO, ..LA CEA,, Y "EL AYUNTAMIENTO" ESTÁN DE ACUERDO EN OUE,
LA OBRA PUEDE VARIAR EN CUANTO AL MONTO DURANTE SU DESARROLLO,
YA SEA POR ADECUACIONES OBLIGADAS O POR T¡POS DE ¡IIATERIAL
ENCONTRADOS DURANTE LOS TRABAJOS E INCREIV|ENTO DE COSTO DE
fuIATERIALES, RAZÓN POR LA CUAL, LOS RECURSOS ADICIONALES PARA LA
TERMINACION DE LA fu]ISIVA, SERÁN APORTADOS A PARTES PROPORCIONALES
ENTRE 'LA CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO", DE CONFORIVIDAD A LOS
PORCENTAJES ESTABLECJDOS EN EL PUNTO 3.1 DEL PRESENTE CONVENiO.

3.4.. PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS CON VARIACIONES DE IV{ONTO SUPERIOR
AL 25% DEL COSTO INICIAL DE LA OBRA, "LA CEA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A
..EL AYUNTAMIENTO" SOBRE ESTOS INCREfuIENTOS, PARA OUE ÉSTE, IVEDIANTE
CONVENIO POR ESCRITO ANEXANDO EL ACTA DE CAB¡LDO CORRESPONDIENTE,
AUTORICE LA CONTINUACION DE LOS TRABAJOS Y SU CONFORIV1IDAD CON EL
PAGO OUE LE CORRESPONDA.

3.5.. LA EJECUCIÓN DE LA OBRA I\,IATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, ESTARA
CONDICIONADA A LA ASIGNACION Y OBTENCION DE RECURSOS FEDERALES
PARA ESTA OBRA.

3.6.. "EL AYUNTA¡VIIENTO" SE OBLIGA ANTE "LA CEA", A PRESENTAR
CONSTANCIA DE NO ADEUDO CON LA COIVISION NACIONAL DEL AGUA POR EL
USO O EXPLOTACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES, ASi COMO A IVIANTENERSE
AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR
CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DF LA SUSPENSION DE
APORTACiON DE LA FEDERACION POR DICHO INCUI\,IPLIIVIENTO.

CUARTA.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA
4.1.. LAS PARTES ACUERDAN OUE SERÁ "L,A CEA" QUIEN SE ENCARGARÁ DE
LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA I\,IATERIA DE ESTE CONVENIO, LO
ANTERIOR DE CONFORfu]IDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS IVISIVAS Y EL REGLAI\A ENTo DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVISMAS Y
DE|IIÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LA
OBRA SERÁN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O -
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EN EL DISENO DEF¡NITIVO QUE PREVIAIVIENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y
APROBADO POR LA 'CEA".

4,2.. 'EL AYUNTAMIENTO'' PODRÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIIVIENTO DE
LICITACIÓN, ADJUDICACION, ASi COIVO EN LA SUPERVIS¡ON DE LA EJECUCION
DE LA OBRA IVATERIA DE ESTE CONVENIO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES
QUE CONSIDERE NECESARIAS A "LA CEA", QUIEN LAS ANALIZARÁ, Y EN CASO
OUE RESULTEN PROCEDENTES, LO CO|VIUNICARÁ A LA PERSONA FÍSICA O
ÍVORAL, A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO LA REALIZACION DE LA OBRA.

4.3.. "EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CEA'" AL
DÍA NATURAL SIGUIENTE A LA FIRfuIA DEL PRESENTE CONVENIO, EL TERRENO O
TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRA LA OBRA, ASí COMO OTORGAR LOS
PERIVISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCION Y DERECHOS DE VÍA OUE
CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS LEGALES,
AS¡ CON1O SU DISPOSICION FíSICA.

4,4.- LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EI\,IPRESA CONTRATISTA ENCARGADA
DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE CONVENIO CON "EL AYUNTAMIENTO" O CON
TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUIIIENTO
LEGAL, NO VINCULAN A'LA CEA" EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA
PARA RETRAZAR LA ACEPTACION DE LA OBRA.

4.5.. EN CASO OUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS
INHERENTES A "EL AYUNTAMIENTO", Y "LA CEA" HAYA REALIZADO GASTOS,
ESToS UNA VEz CoIVPRoBADoS DoCUIVENTALIVENTE SCRÁN CuSIERTOS EN
SU TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO", EN UN PLAZO NO I/AYOR A (10) DIEZ
DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADO EL
MONTO DE LOS I\4ISII1OS.

4.6.. EN CASO OUE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, POR SU
NATURALEZA, REQUIERA DE ENERGíA ELECTRICA PARA SU PUESTA EN IVARCHA
y opERAClóN, "EL AyUNTAM¡ENTo" sE oBLtGA R LR courRlrnctóu
OPORTUNA DE DICHO SER\/ICIO, AI\ITE LA CO¡IISIO}] FEDEP-A,L DE
ELECTRICIDAD; A FIN DE QUE SE PUEDAN REALIZAR LAS PRUEBAS PREVISTAS
EN EL CONTRATO Y/O NECESARIAS PARA VERIFICAR EL FUNCIONAIV1IENTO DE
LA OBRA EN REFERENCIA; EN CASO CONTRARIO "EL AYUIJTAMIENTO" CUBRIRÁ
LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO YA SEA POR PARTE DE LA
CONTRATISTA O DE LA CEA; ANTE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS
CORRESPONDIENTES.

----- I

QUINTA.. ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA OBRA
5.I.. "LA CEA'' SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS IVIATERIA DE ESTE
CONVENIO EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTA¡VIIENTO'' POR SU PARTE.
EFECTUARÁ LAS ACCIONES DE fu{ANTENIIVIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
EN LA OBRA TERfuIINADA, VERIFICANDO SU FUNCIONAIVIIENTO Y LA CALIDAD DE
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5.2,. "E,L AYUNTAMIENTO" ACEPTA RECIBIR Y SE OBLIGA A OPERAR Y DAR
I\,4ANTENIfuIIENTO POR SI IVIISN1O O POR I\4EDIO DE TERCEROS OUE DESIGNE
PARA TAL EFECTO, LA OBRA I\,,IATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, NIISIIIA QUE
FORIV1ARÁ PARTE DEL SISTEIVA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARJLLADO DEL
IVIUNIC¡PIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO, POR LO OUE UNA VEZ
ENTREGADA POR "LA CEA", SERÁ "EL AYUNTAMIENTO" OUIEN SE HARÁ CARGO
DE LA ADillINISTRACIÓN, OPERACION Y IVIANTENIIV1IENTO DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE Y SANEAIV{IENTO, EN DICHA LOCALIDAD.

SEXTA.. GARANTíA DE PAGO
6.1.. "EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A "LA CEA" PAR,A QUE EN CASO DE
INCUMPLII\,IIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONOÍ!4¡CAS QUE SEAN DERIVADAS
DEL PRESENTE CONVEN¡O ASI CON,1O LOS ANEXOS QUE AL fu]ISIViO SE
INCOR.POREN, O EN CASO DE QUE SE RETRASE CON EL CUMPLII\,4IENTO DE LAS
N/ISI\IAS OBLIGACIONES DE PAGO EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS EN LAS
CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA NUMERALES 3.2 Y 4.5 RESPECTIVAIVENTE, A
TRAVES DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADI\IINISTRACION Y FINANZAS DEL
ESTADO DE JALISCO, LE SEAN RETENIDAS DE SUS PARTICIPACIONES
FEDERALES Y ESTATALES, LAS CANTIDADES OUE DEJE DE APORTAR Y SEAN
SUFICIENTES PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES, SITUACION ESTA OUE HA SIDO
APROBADA POR EL CABILDO DEL AYUNTAfu]IENTO EN SESION CELEBRADA EL
PASADO 31 DE OCTUBRE DE 2016.

6.2.. CONFORI\4E A LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE,
UNA VEZ VENC¡DO EL PLAZO DE PAGO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTO 3.2 Y EN
SU CASO DEL PUNTO 4.5, DEL PRESENTE CONVENIO, "LA CEA" ENVIARÁ POR
ESCRITO UN OFICIO AL AYUNTAM¡ENTO EN EL QUE SE LE NOTIFIOUE EL ADEUDO
Y SE LE SOLIC¡TE EL CU¡/PLIIUIENTO DEL PAGO, EN EL CASO EN QUE "EL
AYUNTAMIENTO" PERSISTIERA EN EL INCUMPLINIIENTO, A LOS DIEZ DÍAS
NATURALES DE HABER RECIBIDO EL OFICIO, BASTARÁ CON QUE "LA CEA" GIRE
uN oFlclo PoR ESCRlro A LA SECRETARi.q ¡e pl.qiti=.Acloi\], ADl,4ll.llSTRAClON Y
FINANZAS DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE PROCEDA DE CONFORIVIDAD AL
PUNTO ANTERIOR.

SEPT¡MA.. DE LA JURTSDICC¡ON
7.1.-"LA cEA" y'EL AYUNTAM¡ENTo" ESTÁN DE ACUERDo euE, PARA EL cAso
DE EXlslR DUDA o coNTRovERS¡A ENTRE AN/BAS PARTES, rru Remctó¡¡ I LR
tNTERPRETAC¡óN, cui\,tpltivilENTo o LA ApLtcACtóN DE ESTE coNVENto,
RENUNCIAN EXPRESAIVIENTE AL FUERo Y JURISDICCIÓN QUE EN VIRTUD DE SU
DorllrcrLro pRESENTE y FUTURo pUEDA coRRESpoNDERLES, ASi coMo AA/BAS
ESTÁN CoNFoRIVES EN SoIVETERSE A LA JURISDICCIoN DE LoS TR,BUNALES
COfulPETENTES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, IVEXICO.

I
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LOS SERVIC¡OS, MEDIANTE UN ¡\,IONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A "LA
CEA" LOS RESULTADOS OBTENIDOS.
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LEIDO OUE FUE ESTE CONVENIO DE COLABORACION, E IMPUESTAS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES, LAS PARTES QUE COMPARECEN
LO RATIFICAN Y F¡RI\,IAN EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO A LOS 11 DÍAS DEL MES DE NOVIEÍVIBRE DE 2016.

POR "LA CEA" POR "EL AYL'NTAMIENTO"

C, GERARD ALDO OCHOA..,ALVARADO

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. FELIPE TITO LUGO ARIAS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN

ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c. CRUZ
SECRETARIO G FE,$Kr

Ácatlán
de Juárez

k**o'"ot'OES-

ll N ER¡it

¡IIARTíN G EDA fuIONTES
SINDICO

TESTIGOS

C. JOSÉ ENRIQUE PELAYO RUIZ
GERENTE DE GESTIÓN DE PROGRAÑIAS

C. EDU.qRDO GARCIA ORTEG,A
E}ICARGADO DE LA HAC.IENDA MUN¡CIPAI.

C. JOSÉ R,AFAEL VÁZOUEZ ROCHA
JEFE DE GESTIÓN Y SEGUIMIEI¡TO

"ESfE pRocRAr\¡A ES púBLlco, AJENo A cuAleurER pARTrDo poLÍTrco. QUEDA pRoHrBrDo EL uso PARA FINES
DISTINfOS A LOS ESfABLECIDOS EN EL PROGRAMA',

ESfA HOJA CORRESPONDE AL CONVENIO CEA-IHSAN.APARURAL.O33/2016, QUE PARA CONJUNTAR ACCIONES Y
RECURSoS PARA LA REALrzAcróN DE LA oBRA coNStsfENTE. EN 'coNSTRUcctóN oE LA RED DE
ALCANTARILLAoO SANITARIO; INCLUYE DESCARGAS DOMICILIARIAS (PRll\IERA ETAPA)." PARA LA LOCALTDAD DE
sAN pEDRo vALENcrA, N/uNrcrpro 0E AcAfLÁN DE JUÁREZ, JALlsco, DENTRo DEL PRoGRAMA oE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEA¡¡¡ENTO (PROAGUA) 20i6 APARIADO RURAL "APARURAL", CUE CELEBRAN
PoR UNA PARTE, LA CoIVjIS¡ÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAL]Sco Y PoR LA OTRA PARTE. EL AYUNTAI\IIENTo
coNSTITUcloNAL DE ACATLAN DE JUÁREZ, JALISCo,
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